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Bogotá se mueve por los derechos de las mujeres
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                                                       Política Pública de Mujer y Géneros

Bogotá, 7 de noviembre de 2007
Noviembre, mes de la no violencia contra las mujeres
Vivir sin violencias, vivir sin miedo, es nuestro derecho
En el espacio público ocurren violencias que no son identificadas como tales o que son consideradas irrelevantes. Para erradicar este tipo de actos que atentan contra los derechos humanos, la Política Pública de Mujer y Géneros inicia en noviembre la campaña “Vivir sin violencias, vivir sin miedo, es nuestro derecho”.
En el trasporte público los tumultos se vuelven excusa para los manoseos, en la calle a muchas les tocan sus nalgas o sus senos y es común que tengan que escuchar frases o piropos que intimidan o humillan. 

Estas son el tipo de violencias que le ocurren a las mujeres por el hecho de ser mujeres, y que pasan inadvertidas o son consideradas como menores dado que ocurren cotidianamente y han sido legitimadas por la cultura. 

Este año, entre enero y julio, se han registrado más de 400 agresiones sexuales a mujeres en espacios públicos, según cifras del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Inmlcf).

Para hacer visible ante la ciudad las violencias de género e incentivar la corresponsabilidad ciudadana para su erradicación, la Política Pública de Mujer Géneros (PPMYG) de la Alcaldía Mayor inició la campaña “Vivir sin violencias, vivir sin miedo, es nuestro derecho”, durante el mes de noviembre, en el que se celebra el Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres. 

“Las violencias de género contra las mujeres constituyen una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Además limitan total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades; por consiguiente requieren la acción decidida de parte de la Administración Distrital”, explica Angélica Bernal, Coordinadora del área Derecho a una vida libre de Violencias, de la PPMYG.

La PPMYG ha emprendido múltiples acciones para avanzar en la erradicación de las violencias de género, como la construcción y puesta en marcha del primer Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género en Bogotá, que contiene 112 acciones afirmativas para alcanzar el ejercicio efectivo 6 de sus derechos humanos.

La Política Pública también estableció 7 Casas de Igualdad de Oportunidades en 7 localidades para que las mujeres reciban asesoría sobre el ejercicio de sus derechos, en: Candelaria/Santa Fe (calle 2 B No 5-63, Barrio Las Cruces), Ciudad Bolívar (calle 64 C Sur No 37 – 27. Tel: 731 3062), Bosa (carrera 92 N 71 - 21 Sur. Tel: 783 7293), Suba (carrera 90 A No 145 – 60. Tel: 681 5936), Engativá (calle 71 No. 73A – 44. Tel: 291 6670 ext. 2303), Sumapaz (calle 35 Sur No 70B – 25, Barrio Carvajal. Tel: 450 7185 ext. 18) y Kénnedy (carrera  72B No. 2 - 05 sur, Barrio Américas Occidental. Tel: 451 8499).

También puso en marcha el programa Justicia de Género, compuesto por 20 abogadas que en todas las localidades se encargan de ofrecer asesoría jurídica gratuita a las mujeres, en las Casas de Igualdad de Oportunidades y Alcaldías Locales.

Además, la PPMYG logró alcanzar la institucionalidad, que asegura la sostenibilidad y continuidad de la propuesta en el largo plazo. El Alcalde Mayor Luis Eduardo Garzón creó la Subsecretaría de Mujer, Género y Diversidad Sexual en la Secretaría Distrital de Planeación, y la Gerencia de Mujer y Géneros en el Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal adscrita a Secretaría de Gobierno. 

Le invitamos a unise a esta campaña, porque NINGUNA MUJER MERECE SER VÍCTIMA DE VIOLENCIA y LA VIOLENCIA NO TIENE NINGÚN TIPO DE JUSTIFICACIÓN.
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Comunicaciones Política Pública de Mujer y Géneros. 
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 Calle 13 No. 3-07. Teléfono: 286 8182   

mujerygeneros@alcaldiabogota.gov.co
